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Las corporaciones. , provinciales y municipales vienen
obligadas al Pago de todos los anuncios de subasta .que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con . arreglo a lo dispuesto en . las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

Un _mes–. .
Trimestre .
Seis meses .
Un año.

de

do)

ARTICULO 4.°. —Las leyes obligarán en la Península, e
Islas -Baleares y Canarias, á los veiite días de su promul-
gación si en ellas no se dispukieke-Otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el dia que..termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial. 	 • '

ART. 2.° La ignoranciz de las leye ts no excusa de su cum-
4<.1plimiento.

-,5
ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Códiktó civil vigente).
Las leyes, órdenes y anunciÀS que se manden publicar en

los Boletines oficiáles se han de remitir al ¡efe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 -de Octubre de 1854).
Los señores Secretarlo¡icuidáfán bajo su ms estrecha

responsabilidad, de consvar los númeróS del BOLETIN, co-
leccionados para su eneafa-aernü.i.411 que 'deberá verificarse
a final de cada año.

-1 Un n.i:es

Seis Meses
-n Un año 	 .

Se publigá . todos los días, excepto los domingos.
Reedecreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
AartCuLo 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
supleMentos 'adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante.; si lo hubiere, del im
porte total de lçe referidos 'gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8." del art 8.°

NOTA I M PORTANTE.—Impediatamente que,bis seVores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLRTIN -dispondrän
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.-----No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen' el
pago, al.azón de 65 céntimos línea o parte de ella, je, la
venta de números sueltos a 40 céntimos de', Peseta:

Presidencia -del
Consejo de Wfinistrosi

	ekcds•••••••

s y

de-

a

t

todos Ibs días laborables de , äiez a do-
ce de la mañana en la pficina de'Çon-
labilidad de este -Cuer:Pio, así como
muestra del mencionado artículo:

Córdoba veinte y uno de Enero de
mil novecientos veinte y seis,—E1 Ofi-
cial de Contabilidad, Pedro Metigibar
Visto Bueno, El Coronel, Torre.-

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia.Y SS. AA.i-E1 Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 25 Enero 1926.)
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La Admstracióki del CO-
LETilM OFICUAL de la provira-
cia de 1Pcireloba, participa a
los Ayuntamieneas, asi como
a las entidades y particuAa-
res, que en breve les será]
girado por el . importe de la
suscripción anticipada del
semestre de Enero a Jaintilo
del alta actual, rogándoles al
objeto de facilitar. la buena
marcha administrativa de
esta publicación, que atien-
dan nuestros giros.

lii

nes
)ria.
PC'
re'
di

oficina, proposiciones para optar a la
subasta de la g obras de acopios para
conservación incluso su "empleo en
recargos- en los kilóme4s ochenta
y tres al noventa de la Carretera de
Montoro a Rute, cuyo presupuesto aS-
ciende a cuarenta y nueve mil nove-
cientas- noventa Y tres Reaetas Con
noventa y cinco céntimo& siendo el
plazo de ejecución hasta ' treinta de
Junio de mirnovecientoS veinte y
ocho y la fianza provisional de dos
mil quinientas pesetas.

La subasta se verifiArá en la--Jefa-
tura de esta provincia, situada:a la
calle Eduardo Dato, 5 diiplicado,' el
diez y ocho de Febrero a las qiiince
horas,

La proposición se presentará en
papel sellado de una peseta o en pa-
pel con póliza deL igual pre7
do, y además en uno Y otro caso
con el timbre del impuesto provincial
desechándose desde luego 'la que al
abrirla no resulte con ambos requisi-
tos cumplidos.

- El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición sobre forma
y condiciones de su presentación, es-
tarán de manifiesto en eta Jefatura
en los días y. horas hábiles de oh-,

Jefatura de Obras
Públicas

--
Núm. 289

Anuncio
_

Autorizado este Depósito, por la
Direcciein de Cría Caballar y Remon-
ta, para enagenar en pública subasta
local, seis mil quinientos kilógramos
de garbanzos din un peso de cincuen-
ta y tres kilos en fanega y cincuenta
y cuatro semillas en los treinta gra-
mos, se anuncia al público que el ac-
to tendrá lugar el día diez de Febrero
próximo a las once de su mañana, en
el local que en el Cuartel de Alfonso
XII ocupa esta Unidad.

El precio y condiciones por las cua-
les se ha de regir dicho acto, se ha-
llan de manifiesto y a disposición de
cuantas personas pueda interesarle,

cina.
Córdoba veinte de Eneró de mil nä-

veeientos veinte y seis.—El Ingeniero
Jefe accidental, Praxedes M. Cru7.

D E
Córdoba

Núm. 277
Conservación de carreteras

Hasta las trece horas del día -trece
de Febrero próximo se admitirán en
esta Jefatura y en los Registros de las
Jefaturas de Obras Públicas de Sevi-
lla, Málaga, Granada, Jaén, Citidad
Real y Badajoz a horas hábiles de

— —
Núm. 280

Hasta las trece horas del día trece
de Febrero próximo se admitirán en

esta Jefatura y en los Registros de las
Jefaturas de Obras Públicas de Sevi-
lla, Málaga, Granada, Jaén': Ciudad
Real y Badajoz a horas hábiles › de
'oficina, proposiciones para 'optar a la
subasta de las obras de acopios para
conservación incluso su empleó': en
loš'kilómetros trece al diez y ocho
de la carretera de Córdoba:a Villa-
viciosa por Los Arenales,cuyo presu-

'puesto asciende a catorce mil treinta
pesetas.siendo el plazo de-ejecución
hasta treinta de Junio de Mil -no-
vecientos veinte y siete y la fianza
provisional de mil quinientas „pese-
tas.

-'-La subasta 'se verificará en la jka-
tura de esta provincia, situada en la
calle Eduardo Dato, cinco duplicado,
el día diez y ocho de Febrero- alas
quince horas.. 	 -

La proposicion se presentará • en
papel sellado de una peseta o en pa-
pel común con póliza de igual precio,
y además en uno y otro caso con el
timbre del impuesto provincial, dese-
chándose desde luego, la que al abrir-
la no resulte con ambos requisitos
cumplidos.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición sobre forma
y condicions de su presentación, es-
tarán de manifiesto en esta Jefatura
en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

Córdoba veinte de Enero de mil
novecientos veinte y seis.-- El Inge-
niero Jefe accidental, Práxedes M
Cruz.
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..:;¡a emitir t us sufragios para Coui-
. proniísarios en las elecciones de
Senadores.:que..hayan de :efec-
tuarse durante la anualidad ‘de.
1.926.

¡
•

'

:Francisco Alcaide Crespo 106
Rafael Tomico García 	 101 60
José Maestre Roniero 	 86 06
Francisco Ble . Alcaide 	 ¡973:,98
Rafael García:Pérez 	 71 . 44 .

Señores Concejales
Alfonso Platas Sobrino
Gonzalo Flores Ble .

68 15 -
67 50

Juan Aguilar Pino . 67 50
Jóse Pino Granadal .63 50,.

O. Andrés Zafra Blé • Alfonso Maestre Maestre. 57 94;
NeineSio ' ROM-é;O' "Escalera
.Guillermo Gelp_ Blanco

Alfonso Pino Jiménez»,
José Blé Romero. _

50 38
. 47 80

..Manuel Miguel. Alcaide Gómez . :45 .04
Nicolás Blé Rafael . Baena Carmona 45
Rafael Jiménez Ble . Manuel Pérez Gómez 45.
Alfonso Gálvez Castro Juan Cuesta Platas 45
Franciexo Zafra García Francisco Castro :Pino 45
Fernando Maestre Crespín Francisco Aguilar Pérez 44 24

:NicoláS , Petidier Jitnériez 42 90

.-;
1

Jefatura: de Mina"
Núm. 75

1,j:dicto

Número 8.679

iX4- I N ÄS

Don Luis Espina ¡y Capo, Ingenieeo,
. Jefe-del Distritcç
Hago . saber: Que el señor Gober-

nador civil de la provincia ha decre- n
tado con techa 5 de- Enero de 1926
salvo mejor derecho4r sin perjuicio
de tercero, la admisión de una instan-
cia presentada por don Blas García
Castellón vecino de Villaviciosa ajas,
12 horas y 40 minutos del día .21,21,
de Diciembre de 1925, solicitando la
concesión de una 'mina nombrada Vida
O Muerte expediente número 8.679:
sita en el paraje llamado Montenegro
y CgiiSa*Vacas del término municipal
de Posadas, bajo 1a ; 'designación si-
guiente referida al Norte verdadero.

El punto de partida será un so-
cavón matiposteado que ---existe al
Sur del arroyo La Cabrilla frente a
los terrenos de las minas caducadas;
«Mayo 2.°», Amero 2.650 y «San Sal-'
vador», número 3.717.

Desde el, hasta la 1." estaca se me-

dirán 300 metros al¡Norte; 25.° Este
de La a 22 1 ,400 metros:al Oeste, 25.°
N.de:2.a a3.a 700 metros al S. 25.°
b:de.3.a, a 42! 300 metros al E. 25.°
S. cle-4.al':a .5.* 700 al N, 25.°. E. y<4de

a : 1.4..al N.i 250ata ce-:
iTar el perímetro de las 211'Pertenen-,
;cias de plorno--salicitadas.
; Lb -que de orden del , serior Gober-i,
¡nador . civil de la provincia, se , hace,
!público : para que dentroidel plazo
lgal de 60 días puedan kirmularse las -
¡reclamaciones que • se estimen pertí-
¡nentes.
; Córdoba a 7 de Enero de 1926.
! --:-E1 Ingeniero Jefe, Luis ESpina
!Capo.

'Ayuntamiento&!
LA VICTORIA

Núm. 84

Lista electoral formada por 'la Comi-
f

sión municipal permanente .de e&,!
teAyuntamiento en ¡armonía ..tonI
el artículo 25 de 1.ä.;Leyf;de¡.8 de
Febrero de; ; 1.877,:ecimprensiva:
de los nueve individuos de que se"
compone la Corporación munici-
pal y de urrnúmero cuádruplo de
vecinos mayores: contribuyentes..:
que con aquelloS tienen derecho

¡Mayores contribuyentes y cuotas que
; satisfacen.

Pesetas

. .4auu.eI lerina : pmenez . 1:9» .74
-Ätidiés MaeSice,Cantillo '. '614 53

PlataS'
José Cantillo Mitres'
Manuel_ Platas García
ManuelGarcía Sano

. Angel. García:;Saro;:
.AlfonsoGälvez Romero
Vicente Ble Petidier 	 256
Antonio Jiménez Jiménez 157 83
Francisco Jiménez Jiménez 132 86
Francisco Petidier Zafra 127 65
Alfonso: Maestre _Crespin 114:72

Francisco Laguna Baena,: - 37,5o1
Manuel P1116 Gareia<.::
Manuel ;Aguilar 	 36.¡
Antonio Pino García 	 32 82

La Victbri'a 7 . de' Eneró de 1926.—
'El Alcalde, Andrés Zafra.—E1 Secre-
tario, Manuel Platas.

VILLAFRANCA
1

Núm. 271

;Don f rancisco Gavilán:Castro,. Pri-
mer teniente de Alcalde, en funr.
cíones de Alcalde-Presidente del;
Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

i Hago saber: Que ignorándose -el
!paradero de los:mozos que al final se
expresaráninduidos en el alistamien-

420 51
361 72
336
328 57
273
256

- 4 —

Normales de ambos sexos: 2 para alumnos del Bachillerato; y
una para la carrera Eclesiastíca.

2. - Tambien se otorgarán dos pensiones, de dos mil pesetas
anuales cada una, para el estudio, asi mismo con el caracter de
oficial, en alguna Universidad del Reino o Escuela Superior, de
cualquiera de las carreras fa cultivas establecidas; destinándose
una de ellas a los estudios científicos y a los_literarios, históricos
o sociales la otra; siendä preatO, por optar ,a.dichas :15insiones,
que los aspirantes justifiquen con la correspondiente certifica-
ción,;haberÄobtenido la,caljficációnsle sobresalienteggel pcben-
tayor ciento de jas asignaturas que constituyan la secgiOn res-
pece-á en los ' iSitial6'S . de Bachillerato.

3.a ;:44s pensiones de auxilio, comprendidas en.los,ies nú-
meros anteriores, durarán tantos años como se fijen en los res-
pectivos planes de estudio, oficialmente, sin que puedan, en nin-
gun concepto, prorrogarse por un alío más de lo estatuido.

4. » Se concederán, asi mismo, tres pensiones, de dos mil
pesetas anuales, cada una, por tres arios, tambien improrroga-
bles, respectivamente a un músico, a un pintor y a un escultor,
afin de de que, despues de haber hecho en los Centros Oficia-
les de esta provincia, todos los estudios de su arte que en
ellos puedan cursarse, lo que deberán justificar con la oportuna
certificación, amplien, en Madrid; su§ ConoCimientos del mismo,
para lo que ingresarán en la Escuela Superior correspondiente.

5.a Esta Excelentísima Diputación, penetrada de la misión
paternal y acogedora que para los huerfanos y desvalidos _le es-
ta encomendada, costeará los libros, matriculas y gastos nece-
sarios para su decorosa presentación, a dos o más niños de los
acogidos en la Casa Socorro Hospicio, a fin de que puedan ob-
tener uu titulo profesional que les permita emprender una vida
de redentora independencia. Los agraciados serán, libremente,
elegidos por la 'Comisión provincial, entre los que propongan,
conjuntamente, la Dirección del Establecimiento, el Profesor . o
Profesores de 1. » enseñanza que en utisnfo actuen y é lsetior Di-
putado Visitador.

REGLAMENTO

para la concesión de pen-

siones de estudio de la

Excma. Diputación Pro-

vincial de Córdoba, apro-

bado por la Comisión pro-

vincial en sesión de 14 de

Enero de 1926 :

1926
IMPRENTA PROVINCIAL

(CASA DE SOCORRO-HOSPICIO)

CÖRDOB A
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to de esta villa para el actual reem-
plazo como comprendidos en el .caso
5.° del artículo 96 del Reglamento pa-
ra la ejecuciónde la vigente ley de Re-
clutamiento, se cita a los mismos por
medio del presente para que por sí o
por persona que les represente con-
curran a los actos de rectificación del
alistamiento. cierre definitivo del mis-
mo y clasificación y declaración de
soldndos, que tendrán lugar en estas
Gasas Consistoriales en los días 31
de Enero actual, 14 de Febrero y 7 de
Marzo próximos respectivamente, y
hora de las diez los dos primeros, y
de las ocho el último, advirtiéndoles
que de no verificarlo les parará el
perjuicio correspondiente.

Dado en Villafranca de Córdoba a
18 de Enero de .1926.—El Alcalde,
Francisco Gavilán.—P. S. M: El Se-
cretario, Francisco Fernández.

Juan Duque Batanero, hijo :de Juan
y Lucia; nació en 7 de Junio de 1905.

Enrique González Gómez, hijo de
Lorenzo y de Isabel; nació en 18 de
Noviembre de 1905.

Manuel Antonio, cuyos padres se
desconocen; fue presentado recien na-
cido el día 24 de Enero de 1905.
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Edicto

Mozos que se citan.

Francisco Castillejo Moya, hijo de
José y de María; nació en 17 de Ene-
ro de 1905.

Fernando Ferrer Gallardo, hijo de:
Juan y Francisca; nació en 19 de Ene-
ro de 1905.

Rafael Merlo Muñoz, hijo de Mi-
guel y María; nació el 3 de Marzo de
1905.

Juan Ruiz Castro; hijo de Pedro y
María: nació el 18 de Abril de 1905.

'totales de este proCedaniento, cansa:;
das y que se causen' hasta el efectivo
Y total pago, y notifíquese esta sen-
tencia por lo que al demandado rebel-
de se refiere, en la forma establecida
en los artículos setecientos sesenta y
nueve, en relación cdrilOs doscientos
;ochenta y dos y doscientos ochenta y
tres de la ley procesal civil, entregan-
dose el edictó que hä de f&rinarse con
la cabeza y parte dispositiva, al BOU-

TIN OFICIAL de esta provincia, y oficio
;de su remisión al Gobernador civil de
;esta provincia, al demandante en el
acto de notificarle esta resolución, in-
teresando la remisión de un ejemplar

ide dicho periódicoroficial en que apa-
rezca la inserción del decretado edic;
jo; para unirlo a este expediente y
'surta en el mismo los efectos corres-
pondientes.

Y si p6r esta mi sentencia definitiva.
mente juzgando, la pronunció; man-
dó' y'firmo.—F'.. Higueras.

Y para su inserción enel BO• LgtIN
CMCIAL de esta provincia, se firMe
el' presente en Córdoba a _quince ck
Enero de mil nove.cier‘tos . ,Veinte y
seis.—F. dígueras. .--:Ši -Secretario
Rafael López.

que contiene la cabeza y parte dis-
positiva del tenor literal sighientes:

SENTENCIA.---En la Ciudad de
'Córdoba - a quince de Enero de mil
novecientos :veinte y seis, el señor
don Fernando Higueras Barrutia Juez
Municipal del Distrito de la Izquier-
da de la misma, habiendo visto_ los.
presentes autos, juicio vegbal ,givil,
Seguidos entre partes, de, lavuna. co-
mo ägtpx: dón. Eusebio Huelamo Pé-
rez,, viudo,,y, de la otra como dernan-:
dado don Manuel Vives Lasierra sol-.
tero, ambos mayores de edad, Secre-
tarios judiciales de primera instan-
cia del Distrito de la izquierda de
esta Capital y de esta vecindad, el
segundo declarado en rebeldía, so-
bre reclamación de cantidad; y

FALLO.—Que estimando como es-
;timo juStificada la reglamación que
se formula en estos autos y respon-
'sable de ella al demandado rebelde
:don Manuel Vives Lasierra, debo con-
denar y condeno al mismo deman-
:dado señor Vives Lasierra, a que en
el acto de ser firme esta sentencia,
abone al actor don Eusebio Huélamo
Pérez la suma de novecientas pese-
tas, que es en deberle y el mismo le
reclama, como resto ..de mayor su-
ma de la cantidad convenida como
indemnización de perjuicios al señor
Huélamo, por gastos de traslado des-
de Burgos a. esta Capital, a que se
obligó con'él, el. señor Vives, intere-
ses legales de, dicha suma desde la
interposición de la demanda, y costas

! IMP. Pffl(lAL -«as ili otorra-liospitio;
,

Don Fernando Higueras Bartutia Juez
I 	 •municipal del, Distrito de la ,Iz-

quierda cle.esta capital

En virtud del presentediago saber:
'Que en este de mi cargo y por ante
el Secretario que autoriza • se siguen
autos juicio verbal civil a instancia
de da Eusebio Huelämo Pérez con-
tra don Manuel Vives Lasierra:, por
cobro de novecientas pesetas, Filie-

, reses legales y costas en los cuales
:Se ha dictado : en este.dia la sentencia,
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AEGLÄMENTÓ
cl

para la concesión-de pensiones de estudio de la Excelentfsi.

ma Diputación provincial de Córdoba, aprobado parla Comi.

slän provincial en sesión del4 de Enero de 1926

er

N Ci rn. 227

Esta Excelentísima Diputación provincial, interpretando
articulo 131 del Esiátiiió y en .sii'áfaii de rheYor cumplir los al
toSlines4tie'en materia d'e cultika se le eneditifendan, •Ündtd.
crear pensiones de auxilio, paya estudiantes pobres, ajustándos
a las siguientes reglas:

Pensiones
1," Se concederán once pensiones de auxilio, de mil pese

tas anuales cada una, a estudiantes pobres que deberán cursa
sus estudios, con caracter ofielal, ' precisamente en ,. los Centro
de Enseñanza de esta provincia, debiendo distribuirse estas per
siones en la siguiente forma: 8 para alumnos en 	 . Escuela

Pciz.
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do
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